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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2830 

Corrientes, 17 de Julio de 2017 
 

 

DISPOSICION S.T.yT. 

N° 198: Manual de Misión y Funciones de la Secretaria de Transporte y Tránsito. Anexo I.- 
 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 1474: Reconocer el gasto demandado durante el mes de marzo del corriente año en concepto de 

servicio de seguridad privada a favor de la firma Acosta, Julia Haydée.- 
N° 1475: Reconocer el gasto a favor de la Firma: SOTOMAYOR, MARIO ARIEL, por los servicios 

prestados de un Camión Volcador Marca Ford, Modelo F-600/1961.- 

N° 1476: Otorgar el beneficio de la Tarifa Social Solidaria y establecer el porcentaje de la misma en un 

60% sobre el inmueble identificado bajo Adrema A1-61801-1, iniciador el Sr. Torres, Roberto.- 

N° 1477: Otorgar el beneficio de la Tarifa Social Solidaria y establecer el porcentaje de la misma en un 

65% sobre el inmueble identificado bajo Adrema A1-0056639-1, iniciador el Sr. González, Salvador.- 

N° 1478: Otorgar el beneficio de la Tarifa Social Solidaria y establecer el porcentaje de la misma en un 

60% sobre el inmueble identificado bajo Adrema A1-57465-1, iniciador el Sr. Pelozo, Eduardo 

Alberto.- 

N° 1479: No hacer lugar a la solicitud de eximición del pago de la Tasa de Registro, Contralor, 

Inspección, Seguridad e Higiene, a la Comisión Vecinal del B° Güemes, por cuanto la eximisión no 

alcanza las Comisiones Vecinales (Asociaciones Civiles), peticionada por su Presidente Fernando 
Alberto Obregón.- 

N° 1480: Rectificar el visto de la Resolución N° 1213 de fecha 01 de Junio de 2017 que quedara 

redactado de la siguiente manera: El Expediente N° 100-C-2017 Ref. “Walter Cantero Sta. Alta de 

Adrema A1-137299-1.- 

N° 1482: Autorizar la Reducción de Jornada Laboral por el plazo de un año a partir de la presente y la 

percepción del Adicional Gastos por Discapacidad a la agente Giménez, Juliana Elizabet.- 

N° 1483: Reencasillar a la agente Sena, Ma. Magdalena, en el Agrupamiento 41 nivel 06, por adecuarse 

sus funciones y capacitación.- 

N° 1484: Autorizar la Adscripción al Honorable Concejo Deliberante, al agente Mansilla, Mariano 

José.- 

N° 1485: INCLUIR en el Anexo II de la Resolución N° 1.376 de fecha 30 de junio del año 2.017 a la 
Sra. LÓPEZ, Mercedes Itatí, con el agrupamiento y nivel remunerativo 1 – 383, quien cumplirá 

funciones en el SAPS Parque Cadenas dependiente de la Subsecretaria de Salud de la Secretaria de 

Desarrollo Comunitario.- 

N° 1488: Aceptar la Renuncia al cargo efectuada por la agente Pérez Lugo, Leticia Olama, Planta 

Permanente, Agrupamiento 12 – Nivel 180, dependiente de la Secretaria de Coordinación General.- 

N° 1489: Designar en planta permanente a la agente Bernasconi Rojido, Alejandra, con efecto 

retroactivo al 01 de mayo de 2017, agrupamiento 41 nivel 07, personal administrativa en la Dirección 

General de Rehabilitación Urbana, Secretaria de Planeamiento.- 

N° 1490: Asignar la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas, al agente Galarza, Ramón 

Fernando, por adecuarse sus tareas a lo preceptuado por el inciso h) del Artículo 4° de la Resolución N° 

1535/14.- 

N° 1491: Autorizar la Renovación de la Reducción de la Jornada Laboral por el plazo de un año, con 
efecto retroactivo a partir del 14 de junio del corriente año a la agente Gauna, Sandra Carolina, 

contratada.- 

N° 1492: No hacer lugar a la solicitud de la Sra. Britez, Giuliana Giselle, de ocupar el puesto vacante 

del ex agente municipal, Britez Edgar Rubén, por haber iniciado las actuaciones de manera 

extemporánea.- 

N° 1494: Rectificar el Art. 1 de la Resolución N° 1218 de fecha 02 de junio de 2017 el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Reconocer el gasto realizado a favor de la firma “GRUPO LINDE 

GAS ARGENTINA S.A., Proveedor N° 703, según factura “B” N° 15-00001462”.- 

N° 1495: Aprobar la presente rendición N° 6 del Fondo Permanente de la DEFENSORÍA DE LOS 

VECINOS, otorgado por la Resolución N° 076/2017.- 



N° 1496: Declarar la Cesantía del agente Gómez, Juan Antonio, en los términos del inciso f) del artículo 

98° de la Ordenanza N° 3641, por haber incurrido en inasistencias injustificadas los días 25, 29 y 30 de 

noviembre y todo el mes de diciembre de 2016.- 

N° 1497: Otorgar Licencia sin Goce de Haberes por Cargo de Mayor Jerarquía desde el 22 de junio 

hasta el 21 de julio de 2.017, al agente Ramírez, Fabio Agustín, en conformidad a lo establecido por el 

Art. 74° de la Ordenanza N° 3641 Estatuto Único para el Empleado Municipal.- 

N° 1499: Rectificar el Art. 1° de la Resolución N° 1328 del 26 de Junio de 2017, en los siguientes 

términos: “Aceptar la Renuncia al cargo efectuada por el agente Sotomayor, Alberto, Contratado, 
Agrupamiento 42 nivel 04, de la Secretaria de Infraestructura, a partir del 09 de junio de 2017.- 

N° 1500: Rectificar el Art. 1 de la Resolución N° 1.289 de fecha 15 de junio de 2.017, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: Aceptar la Renuncia al cargo efectuada por la agente REA, Antonia 

Feliciana, Planta Permanente, Agrupamiento 41 – Nivel 13, dependiente de la Secretaria de 

Infraestructura, a partir del 04 de mayo del 2.017.- 

N° 1501: Excluir del Anexo II de la Resolución N° 1368 del 30 de junio de 2017 a la Sra. GÓMEZ, Ma. 

Ester.- 

N° 1502: Revocar en todas sus partes la Resolución N° 033/17 de fecha 23 de mayo de 2.017.- 
 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

Secretaría de Desarrollo Comunitario 

N° 103: Aprobar la adjudicación en Contratación Directa, a favor de la firma “M & M” de Leonardo 

Marcelo CORREA.- 
 

Secretaría de Ambiente 

N° 274: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente, a favor de Leonardo 

Marcelo Correa, por el alquiler de 13 gacebos de 3 mts. x 3 mts. instalados en el lugar indicado, 15 

mesas, 15 manteles.- 
 

Secretaría de Transporte y Tránsito 

N° 199: Aprobar la Rendición de la Caja Chica de la Subsecretaria de Transporte, por el Fondo 

Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito.- 

N° 200: Aprobar la Rendición de la Caja Chica de la Dirección General de Administración de la 

Secretaria de Transporte y Tránsito, por el Fondo Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito.- 

N° 201: Aprobar, el pago de la rendición de la Caja Chica del C.E.L., por el Fondo Permanente de la 

Secretaria de Transporte y Tránsito.- 

N° 202: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito a favor de 

Lisandro Javier Segovia.- 
N° 203: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito a favor de 

BRUNO, Miguel Ángel.- 

N° 204: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito a favor de 

la firma MIÑO, Claudia.- 

N° 205: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito a favor de 

CORREA, Leonardo Marcelo.- 

N° 206: Aprobar la Rendición de la Caja Chica de la Dirección General de Administración de la 

Secretaria de Transporte y Transito, por el Fondo Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito.- 

N° 207: Aprobar la Rendición de la Caja Chica de la Subsecretaria de Transporte, por el Fondo 

Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito.- 

N° 208: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito a favor de 

la firma TANNURI, Daniel.- 
N° 209: Aprobar los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales N° 

130614/044, Fondo Permanente de la Secretaria de Transporte y Tránsito por el periodo de 

JUNIO/2017.- 
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